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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

o, a 2 9 SEP 2025 	. 	  
uría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental 
nto Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos, con fundamento 
1, 2, 3, fracciones V y VIII BIS, 5 fracciones I, IV y XI, 6 fracción III 15 BIS 4 fracciones I y 
'n VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Ciudad de México, 1, 2 fracción II, 3, 4, 51, fracciones I, II y XXII y 96 primer párrafo de 
habiendo analizado los elementos contenidos en el expednte número PAOT-2025- 
relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite 
lución considerando los siguientes: 

Se recibió en e- a Entidad la denuncia ciudadana, relativa a: 

(..) 2 pe ros tipo Boxer en la azotea de su casa, los cuales están desnutridos se les ven los 
huesos o tienen un refugio están un lugar peligroso y al parecer son golpeados (..) huele muy 
mal (..), -stán en muy malas condiciones (..) [Ubicación de los hechos: calle Rubén Bouchez 
Sánche número 9, colonia Santiago Ahuizotla, Alcaldía Azcapotzalco] (...). 

ATENCIÓN E IN ESTIGACIÓN 

Para la atenció de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 
BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
de México; así 4 omo 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, 
integrado con otivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE L INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuradu 
11, fracción I y 
México, es aut 
denuncia refer 
Sánchez, núme 

Al respecto, la 
señala que se 
sufrimiento, po 
agua, espacio, 
acorde a su esp 

En este sentido 
al inmueble ubi 
Azcapotzalco, d 
y 6 años de eda 

la Ambiental y del Ordenamiento Territorial, conforme a lo establecido en los artículos 
6; primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de 
ridad en materia de bienestar animal, por lo anterior se admitió a investigación la 
nte al presunto maltrato animal en el domicilio ubicado en calle Rubén Bouchez 

9, colonia Santiago Ahuizotla, Alcaldía Azcapotzalco. 

y de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 
onsideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasio 0/1 r, 
er en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de a rselül OH) to, 
brigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos 	loja e 	›.--s,' 

adloyado 
cie. 	 • 	 .,1 	 ,-.19, 	°`",-,,t 

•••r, .-1,-.4•', ..., c - 
personal adscrito a esta Subprocuraduría, realizó visita d 	ocOient&de hechos 
ado en calle Rubén Bouchez Sánchez, número 9, colonia S 9, b.o Ahuizotla, Alcaldía 
nde se constató la existencia de dos ejemplares canino«éraza Bóxer, machos, de 9 
respectivamente, que presentan las siguientes características: 

21:2. 

‘;::, t 
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• Condición corporal acorde a su edad fisiológica. 
• Sin lesiones ni signos de enfermedad y/o estrés, con comportamiento sociable. 
• Uno de ellos es alojado en el patio del domicilio y el otro se encuentra alojado en el primer nivel 

del sitio, donde deambulan libremente, contando con refugio contra la intemperie, así mismo, a 
decir de su responsable, nunca han sido alojados en la azotea del domicilio. 

• Alimentados a base de croquetas dos veces al día y cuentan con recipiente de agua a libre 
acceso. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente 
denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la 
resolución administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del 
artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
de México, por imposibilidad legal, al no constatar irregularidades en materia de bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

De acuerdo a lo descrito en el apartado anterior se concluye que: 

• Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible 
incumplimiento a la legislación en materia de protección animal, en relación a los ejemplares 
caninos que habitan en calle Rubén Bouchez Sánchez, número 9, colonia Santiago Ahuizotla, 
Alcaldía Azcapotzalco, toda vez que se constató que dichos animales cuenta con condición 
corporal acorde a su edad fisiológica, sin lesiones ni signos de enfermedad y/o estrés, 
deambulando libremente en el domicilio, contando con protección contra la intemperie, por lo 
que reciben los cuidados de bienestar necesarios establecidos en la Ley de Protección y 
Bienestar de los Animales de la Ciudad de México. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que 
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que 
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo 
de este instrumento es de resolverse y se: 	  

	 RESUELVE 	  

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad %Kb O• tículo 27 
fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento T rdñ 	llc ¢ Ciudad 
de México. 	 vQ9 - 	11•.\" 

'  
SEGUNDO. -Remítase el expediente en el que se actúa a la Subproc 	ría &591091tWdbrídicos de 

95:1)  
PS"- 

piSo 	 Roma Sur 

C.P  no 700, ('sudad de mexieo 

11H )5  52b5 77:(0 ext 12011 y 124110 

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 
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TERCERO. - Noti íquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y irma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocki 	 tkal, de 
‘1.11112° 151-0‘\' 
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